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CONSTANCIA. Señora Juez, le informo que luego de realizar  la búsqueda 

del certificado de vigencia del abogado Santiago Fernández Barco, en la 

página de la Rama Judicial -Consejo Superior de la Judicatura-, se encontró 

que a la fecha registra en estado vigente; así mismo, el correo electrónico 

que se relaciona en el poder, conicide con el inscrito en el Registro Nacional 

de Abogados.  

 

A Despacho para resolver. 

 

Rubys Flórez Lozano 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

El abogado Santiago Fernández Barco allegó poder otorgado por las 

solicitantes con entre otros, facultad expresa para partir, con lo que se 

entiende revocado el poder otorgado al profesional del derecho Andrés 

Montoya, recuérdese que el profesional en días anteriores presentó trabajo 

de partición y adjudicación adicional de la herencia de la causante Martha 

del Carmen Chavarriaga Jaramillo. 

Proceso Partición Adicional Sucesión Testada 

Solicitante Isabel Henao Jaramillo y Ángela de 

los Dolores Tobón Jaramillo 

representada por María Claudia 

Mejía Tobón, apoderada General 

Causante Martha del Carmen Chavarriaga 
Jaramillo 

Radicado 05001 40 03 013 -2020 00642 00 

Providencia Auto de Sustanciación 724 

Asunto No tiene en cuenta notificación, 
requiere y reconoce personería 
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En virtud a lo anterior, se reconoce personería al abogado Santiago 

Fernández Barco con T.P. 206.952 del C.S. de la J., para representar 

judicialmente los intereses de la parte actora, en los términos del mandato 

conferido, y de conformidad con el artículo 76 del C.G.P., este Despacho a 

tiene por terminado el poder otorgado al doctor Andrés Montoya. 

 

Además, allegó el togado escrito tendiente a la notificación de las herederas 

Alba Rocío Arcila Rincón y Dora Liliana Arcila Rincón, no obstante, se 

informa que las notificaciones no serán tenidas en cuenta toda vez que el 

link allí dispuesto para acceder a los archivos adjuntos presenta un error, o 

falla, por cuanto no permite visualizarlos, y por el contrario indica “Es 

posible que este elemento no exista o que ya no esté disponible 

Es posible que alguien haya eliminado el elemento, que éste haya caducado 

o que no dispongas de permiso para verlo.” (archivo 97) 

 

Así las cosas, y previo a resolver sobre el trabajo de partición, el Despacho 

dispone REQUERIR al abogado Santiago Fernández Barco y a la curadora 

ad litem Juliana Acosta Moreno para que dentro de la ejecutoria de la 

presente providencia aporten nuevamente notificación enviada a las señoras 

Arcila Rincón donde se pueda evidenciar de forma clara que en efecto se 

remitieron con la comunicación el acta de audiencia del 11 de octubre del 

presente año, el auto que admitió el trámite, la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 
RFL 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    035       Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy __04 DE MARZO DE 
2024_ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

SECRETARIA 
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